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5 La Mesa nombra las si@iente Comi
siones Permanente de Ja Cámara: 

Gobernación: Manuel F. Zurita, Eli Ta· 
blada Sol!s, Hernaldo Zúniga Padilla. 

Relaciones Exteriores: Ignacio Román, 
Juan J .. Moralas Marenco, Carlos J. Solór
zano. 

Hacienda:-·J. Jesús Sánches R., Salvador 
Castillo, José Antonio Artiles. 

Economía: Luis Somoza Debayle. J. Jesús 
Sánchez R., Ismael Solórzano. 

Educación. Pllblica:··Arturo Cerna, "Ma· 
riano Valle Quintero, AdoJfo·Fernández •. 

Fomento y Obras Públicas: Aurelio Mori. 
tenegro,. Adolfo Mai:tlnez, Edmundo Cha· morro. · 

Agricultura y Trabajo: Ulises Irlas, Se· 
bastián Pinell, Ramón Espinfilla Buitrago. 

Salubridad; Si meón Rizo 'Gadea, Lueia
no Astorga, Dionicio Morales Cruz. ,..,,.===============·! Guerra, Marina y Aviación: Fernando Gonzales, Ernesto Pere.ira, Alfonso Estrada. 

PODER LEGISLA.TIV.O 

Cámara de Diputados 
1 

rimera Sesión de la Cámara de Diputados, 
.·correspondiente al Primer 'Periodo consti· 

'.; tucional, celebrada en la ciudad de Mana. 
: gua, Distrito Na'eiona1, a las diez y media 
: de Ja mañana del dia dumingo, quince de 
Abril de mil noveciento cincuenta y uno. 

·Preside.el Diputad; Somozi Debayle, asis
tido de los Diputados Sánchez R. y Román, 
como Primero y Segundo Secretario, respec 
livamente, 
. Concurren además, los Diputados siguien· 
s: Astoga, Montenegro, Albir, Ríos, Zu· 

ita, Mairena, Martinez Talave'ra, González, 
inell, Morales Mareneo, Frias, Cerna. Zú
iga Padilla, Artiles, Estrada, Rojas (Feli
e), Espinosa Buitrago, Solórzano (hmael), 
ernández, Benoit, Chamorro (Eldmundo), 
nrado Vado. Morales Cruz (Oionisio). 

•blada Solla, Zamora (David), Rizo Gadea, 
Valle Quintero, Téllez Lacayo, Castillo 
(Salvador J, Sánchez B.. Navarro, Busta
tnanté y Abáunza Marenco. 

J. El Presidente declara abierta la sesión. 
', 2 ·Se lee, se discute y aprueba el aeta de 

última reunión preparatoria, sin hacerle 
inguna modificación. . 
3 .. Se da lectura al proyecto de Decreto 

e Instalación de Ja Cámara. Discutido el 
ecreto, se aprueba. . 
4 .. Después de firmado, se da lectura al 
ecreto por el cual háse por instalada Ja 

C
ámara de Diputados en su Primer Periodo 

. onstitucional. · · 

Gracia: Rigoberto Navarro, Esteban Al· 
bir, Felipe F. Rojas. 

Distrito Nacional: Fanor Tellez Lacayo, 
Pedro Joaquin Ríos, Eduardo Conrado Vado. 

Estilo: Marmel F. Zurita, Ignacio Román,· 
Adolfo Fernáodez. 

Biblioteca: Mauro Vilchez, Pedro Joa· 
quin Bustamante, Alejandro Abáunza Ma· 
ri3neo. 

6 ·Llega a la Cámara una comisión del Se~ 
nado, integrada por los Senadores Guerrero 
y Argüello Bolaños. con el objeto de invitar 
en nombre de aquella Cámara, a la forma • 
ción del Congreso Pleno. La Mesa accede 
a Ja invitación. 

7 .• Después de retirarse la, Comisión del 
Senado, el Presidente l<F.<inta la sesión y 
manifiesta que oportunamente serán citados 
Jos Diputados para sesiones: 

Luis A. Somoza, 
Presidente. · 

J. Jesús Sánche.z, Ignacio Román, 
Secretario. Secretario. 

Segunda Sesión de la Cámara de Diputados· 
en Ja reunión ordinaria lle su Primer Pe· 
ríodo Constitucional, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las · 
once y cinco minutos de la mañana del 
dia ma_rtes, diez y nueve de Junio de mil 
novecientos cincuenta y uno. -
Preside el Representante Somoza Debay: 

le, asistido de los Representantes Sánchez 
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R. y Román. como Primero y Segundo Se. 
cretario, respectivamente. · 

PODER 

Concurren además, los Representantes 
Zúniga Padilla, Conrado Vado, Abáun:ta Gobernación '/. Anexoa 
MarencQ, Artiles, Fernández, So.lórzano Ri· ===..;.=======.;.....;;;;;;;:::~ 

vas. Arsna Mont!llván, Mungula Novoa, 
'Rojas (Felipe F.}, Enriquez B., Montene
gro, Astorga, Tellez Lacayo, Pinell, Tabla
da Sol!~. Maireoa, Pereira, Valle Quintero 
Zurita, Castillo Salvador, Morales Marenco: 
Irlas, Martloez Talavera y Zelaya Morales, 

19--EI Presidente declara abierta la sesión. 
29--Se lee, se' discute y aprueba sin modi· 

ficacióo alguna, el acta de la seBión anterior. 
39 .. Se procede a la elección de la nueva 

Directiva, la que resulta integrada de la si 
guiente manera: Presidente, don Luis So. 
moza Debayle; Vicepresidente, don Aurelio 
Montenegm; Primer Secretario, Dr. J. Jesús 
Sánchez R; Segundo Secretario, Dr. Igna. 
cio Román; Primer Vicesecretario, Dr. Juan 
José Morales Marerico; Segundo Vicesecre
tario. Dr. EduardoConrado.Vado •. 

49 .• Ateodiendo un petición del Diputado 
Valle Quintero, la Mesa invita al Senado a 
formar Congreso Pleno, para la elección de 
Secretarios del Cong·reso por medio de los 
Diputados Montenegro y Zúniga Padilla. El 
Senado conc~re y la sesión se snspende. 

59 .. Pasada la sesión de Congreso. Pleno 
la Cámara reanuda su sesión. El Diputad~ 
Zúniga Padilla da lectura a un memorial 
que presenta con el fin de que se interpele 
al Ministro· de Educación Pública, en rela 
ción con el traslado que se hizo a la U oiver
sidad Nacional de Nicaragua, de fas Escue

. las Facultativas que funcionaban en Ja ciu 
dad de Granada .. El Diputado Zúniga Pa· 
dilla pide que su exposición escrita figure 
agregada al acta. . 

69--Contra la moción del Diputado Zúniga 
Padilla se pronuncian el Diputado Valle 
Quintero y los Diputados Zurita, '.Morales 
Marenco, Tablada Solís y Montenegro. De
fienden la moción los Diputados Abáunza 
Marenco, Muoguía Novoa, Artiles, Rojas 
(Felipe F.), Conrado Vado y Fernández. 

79.: Di•cutida y votada la moción del Di· 
putada Zúniga Padilla, es rechazada con 
una votación de diez y seis por diez. 

89 .. Se discute y se vota luego una moción 
del Diputado Zurita. tendiente a que se pida 
un informe al Ejecutivo, por medio del Mis· 
nisterio de Educación, sobre las rezones que 
tuvo para dictar el Decreto por el cual se 
dió por clausurada la Universidad de Grana
da. La moción es aprobada por una vota
ción de diez y nueve votos en favor y siete 
en contra. 

99 .. EI Presidente levanta la sesión y cita 
para el día siguiente, a la hora reglamen 
taria. 

Luis A. Somoza, 
Presidente. 

J. Jesús Sánchez R .. Ignaci.o Román, 
Secretario. Secretario. 

Contraloria Especial de Cueótalrl 
Sala de\ Tribunal _de Cue;ntas., Maii'a 
D. N., siete de Abnl de mtl novecieol:O 
cuenta y uno. Las ocho de la mánan · 

Examinada que fué por el Cont~d 
Glosa don Gon.z~ló Torres, l_a cuénta' 
Tesorerta Mumc1pal de La Libertad De 
tamento de Chantales, que el stfior Jua' 
vera M., mayoi: ~E! edad, casado, agrfo 
y d~ aquel dom1c1ho, llevó durante el í;i 
do de Julio!" Diciembre de mil ooveclíÍ 
cuarenta y siete. .· ·'"· 

,_ -/' 
Resulta: " 

(lue según Estado de Caja que ob ~ 
folio 4, hubo un movimiento de Ingr~ 
Egresos de Cuatro Mi! Quinientos Setéo' 
Nueve Córdobas Y • Cuarenta y Cin~o c. • 
vos (C$ 4,579.45), mcluyendo 'los térm 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 

Q~e habiendo terminado Ja GlosaAdiÍ\ 
trat1va de esta cuenta, el Contador "qú 
tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr ' 
de esta Sala, como consta en el auto dé' 
ocho ?e hl m~fiana del veintidos de Octu 
de mil novec1.ento~ cuarenta y ocho, folio 
que .e~te fu.nc1onar10 dispuso que las pres 
t~ d1hge~c.1as fueran pasadas a la Trami 
c1ón J ud1c1al como puede verse en el autifllt · 
189 once de la mafiana -del q¡ismo dia, fa!ló . 
15, y _el auto d~ l_as diez de la mafiana de[ 
v_emt1dos de D1eiembre de mi! novecientóí' 
cmcuenta .e~te funcionario dispuso qué'lil 
pres~nte _Juicio pasara al suscrito para·aa 
cont10uac1ón en el Trámite Judicial y Fall · 
por lo que al pie del auto se continúa el pe• 
ríodo Judicial de esta cuenta corno pued 
verse en el folio 20; y ' · J.f 

' 
Considerando: 

·Que en , escrito del ocho de Marzo de mt 
novecientos cincuenta y uno folio 21. el 1 

fior Felipe Benavides S., en' su carácter :d 
Defensor de Oficio de Cuentadantes; pld! 
se le mandase a tener por personado en ~a· 
presentes ·diligencias, como apoderado ª 
Sr. J l?l!n Ri y~ra M., presentando como pru, 
ba. d~ su legit1.ma personeria copia del pode 
or1g10al suscrito a su favor pidiendo por ll! 
timo se mandase a correr' los traslados a·· 
ley a las partes; y . .. .... 

Considerando: ,~f• 
Que habiéndose presentado correcta,.~ 

cuenta del 10% de Sanidad y de conform.lí 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 18 dt
Septiembre de 1926, por valor de Dos MI 
Sesenta y Dos Córdobas y Ochenta y Oc. 
Centavos IC$ 2,062.88), que acusa teDI 
como existencia al treinta y uno de Diciell.! 
bre de mil novecientos cuarenta y sle 
Aprobación del Supervisor del 10% Sanl~ 
inserta al folio 19, de este e.xpediente; 1: 
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' Considerando: tea diligencias fueran pasadas a la Tramita. 
Que habiéndose deavanecido todos Jos re- ción Judicial como puede verse eo el auto 

paros formulados a la presente cuenta, de las diez y cuarto de la maihna del mismo 
. unos en la Glosa Administrativa y. otros en dla, folio 9, y en auto de las diez de Ja ma· 

Ja Judicial Y no habiendo ningiln cargo peo- ñana del vei¡Jtidos de Diciembre de mil no· 
. diente el. Defensor de Otiéio, B~navides S., vecientos ciñcuenta. este funcionario dispu· 
·en escrito de diez de Marzo de mil nove- so que el presente juicio pasara al suscrito 
'cientos cincuenta y uno, folio 22, pide llamar para su continuación en el Trilmite Judicial 
~utos Y dictar ·sentencia 8 favor del señor y Fallo, por lo que al pie del auto ee cooti· 
Rivera M., Y oída la opinión del seftor Fiscal mla el periodo Judicial de esta cuenta, como 

:. General de Hacienda, está de acuerdo con puede verse en el folio 10; y 
'.dicho pedimento. com~ puede ·verse al re Considerando: 
verso del mismo folio 22; y - · Que en escrito del seis de Febrero de mil 

Por . Tanto: novecientos cincuenta y uno, folio 11, el Sr. 
Con tales antecedentes, corridos los trá- Felipe Bénavides S., en su carácter. de De- · 

tnites de derecho, coa apoyo del . Articulo fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
151 de la Ley Reglamentarla del Tribunal mandase a tener por personado en las pre 

'de Cuentas de lii de Diciembre de 1599. se· sen tes diligencias como apoderado del señor 
gunda Edición Oficial 'f Decreto Ejecutivo Gilberto Espinou M., pre3entando como 
de 30 de Marzo de 1936, el euserito Conta- prueba de su legitima personería copia del 
dor Tramitador Judicial en nombre de la pOder original suscrito a su favor, ¡,idiendo 
República de Nicaragua, definitivamente. por último se mandase a correr los trasla· 

Falla: . · dos de ley a las partes; y 
Que esta cuenta tal como se d~j a relacio,., . Considerando: 

nada es buena y por consiguiente se aprue Que hubiéndose presentado correcta· la 
. · ba, quedando el señor Juan Rivera .M , de cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
.. ~alidades conocidas en autos, junto con eu dad·con Decreto Legislativo .N9 473 de 13 de 
~fiador solidario, libres y solventes, tanto con septiembre de 1946, por va.lor de .Novecíeo 
;·las rentas del 10% de Sanidad como con las tos Sesentiseis Córdobas y Cinco C~ntavos 
· del. Tesoro Municipal de La Libertad,· De: (C$ 966.05}, que 11cusa tener como existencia 
! partamento de Ch0ntales, por lo que hace al al treinta de Septiembre de mil novecientos 
1· periodo de Julio a Diciembre de mil nove- cuarenta y siete. ·Aprobación del Supervi· 
·; cientos cuarenta y siete, debiéodosele exten· sor del 10% Sanidad, inserta al folio 19, dé 
> der copia de esta resolución para que le sir- este expediente; ·y · 
.~·.va de suficiente finiquito. Eximiéndole de Considerando: _ . 
" pago del Imi;uesto de Timbres Fiscales, de Que habiéndose desvanecido todos los 
.i: conformidad con Decreto.Legislativo N9 115 reparos formulados a la presente cuenta, en 
:·de 12 de Junio de 1941. · la Glosa Judicial y no habiendo. ningún car-

Cópiese, - notifíquese. publíquese en •La go pendiente, el Defensor de Oficio, señor 
Gaceta• y archívese.- Osear Armando Va Benavidee S .• en escrito de diez y nueve de 
lle. - Ricardo. E. Arévalo, Srio. Febrero y tres de Abril de mil novecientos 

· · '- cincuenta y uno, folio 24 y 34, pide llamar 
; Contraloria I!Jspecial de <.iuentas Locales. autos y dictar sentencia a favor del sefior 
;'Sala del Tribunal de Cuentas. ·Managua, D. Espinoza, y oida la opinión del señor Fiscal 
' .N., siete de Abril de mil novecientos cin- General de Hacienda, :e·stá de acuerdo con 

cuenta y uno. Las ocho de la mañana. dirlio pedimento, como puede verse al rever. 
Examinada que fué por el Contador de so del mismo folio 24 y 34; y 

Glosa· don David A. Castríllo 'v\., la cuenta Por Tanto: 
de la Tesorería Municipal de Jinotepe, De· Con tales antecedentes, corridos los trá-
partamento de Caraio, que el señor Gilberto mi tes de derecho; con . apoyo del Articulo 
EspinPz~. Tenedor de Libros, mayor de 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal.· 
edad, casado, y de aquel domicilio, llevó du- de Cuentas de, 15 de Diciembre de 1899, se
rante el periodo de Julio a Septiembre de gunda edición oficial y. Decreto Ejecutivo 
mil novecientos cuarenta y nueve, de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 

Resulta: dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
Que según Estado de Caja que obra al Repúólica de Nicaragua, definitivamente, 

folio 6. hubo un movimiento de Ingresos y Falla: 
. Egresos de Catorce Mil Seiscientos Cuaren· Que esta cuenta tal como se deja relacio-

ta y Cuatro Córdobas y Setenta y Cuatro nada es buena y por consiguiente se aprue
Centavos (C$ 14,644.74), incluyendo los tér· ba, quedando el señor Gilberto Espinoza, 
minos de apertura y cierre; y de calidades conocidas en autos, junto con 

Considerando: · su fiador solidario, libres y solventes, tanto · 
Que habiendo terminado la Glosa Ad mi, con las rentas del 10% de Sanidad, como con 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la las del Tesoro Municipal de Jinotepe, Depar
tuvo a su cargo, la dió en traslado al señor tamento, de Carazo, por lo que hace al pe· 
Jefe de esta Sala, con.o consta en el auto de rlodo de Julio a Septiembre de mil novecien· 
las diez de la m•l'lana del diez y seis de Oc' toa cuarenta y nueve, debiéndosele extender 
tubre de mil novecientos cincuenta, folio 9, copia de esta resolución, -para que le sirva 
que este funcionarió dispuso que las presen· de suficiente finiquito. 
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Cópiese, notif!quese, publ!quese en •La 
Gaceta• y archívese. -Entre lineas Gilbsr· 
to Espinoza-Vale. -Testado-Juan Rivera 
M.-No vale.-Oscar Armando Valle.-Ri-
cardo E. Arévalo, Srio. , 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de CuentaB.···Managua, 
D.N., doce de Marzo de mil novecientos cin· 
cuenta y uno. Las ocho de la mañana. 

Examinada que fué por el Contidor de 
Glosa don Julio c. González, la cuenta de la 
Tesorerla Municipal de San Pedro de Lóva
go, Departamento de Chontales, que el señor 
Nacor Miranda G., mayor de edad, casallo, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero Municipal, durante el periodo del 
primero de Julio al treinta y uno de Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 8, de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Siete Mil Cuatro
cientos Cuarenta y Un Córdobas y Diez y 
Seis Centavos (C$ 7,441.16), en los que van 
incluídos los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminis

trativa -de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió .en traslado al señor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 16 de las nueve de la mañana 
del doce de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta, y este funcionario en providencia 
de las nueve y quince minutos de la mañana 
mismo dia y afio, dispuso que el presente 
juicio pase al suscrito para los fines de Ja 
Glosa Judicial y Fallo, y al reverso del mis-

. mo folio se proveyó el auto en que se puso 
el cúmplase de ley y declaró abierto el pe. 
riodo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y seis de Febrero 

de mil novecientos cincuenta y uno, folio 20, 
el aei\or Felipe Benavides S .. en Bll carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, y 
en sustitución del señor Gonz~lo Mej ia Ch., 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias como apoderado 
del señor Nacor Miranda G., presentando 
como prueba de su legítima personería el 
poder suscrito a su favor, ql.\S razonado co
rre al folio 21, pidiendo por último se man· 
dase a correr Jos traslados de ley a las par
tes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de S•nidad.y de conformi
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
·Ciento Treinta y Un Córdobas y Diez Centa. 
vos (C$ l,131.10), que acusa tener como exis
tencia de los fondos de Sanidad al último de 
Diciembr• de mil novecientos cuarenta y 
nueve. Aprobación del señor Supervisor 
del 10% de Sanidad al folio 25; y 

Considerando: 
Que h•biéndose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta, y 

no h•biendo ningún cargo pendiente,.~' 
agregarse comprobantes de entero el!) 
fensor de Oficio señor Benavides S., en ea 
crito del s~is de Marzo de mil tiovecien 
cincuenta y uno, folio 24, pide llamar au 
para dictar sentencia a favor de su re¡i' 
sentado _seftor Miranda, y olda_la opinión(! 
señor Fiscal CJ:eneral d.e Hacienda, está .. d 
acuerdo con dicho p~d1ment<? como ¡)Ued 
verse al reverso del mismo follo; y · :;:¡¡ 

Por Tanto: · ..• ~ 
Con tales antecedentes, corridos lol!''tr 

mites de derecho, con apoyo del Artículo1~· 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal d 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun 
da edición oficial y decreto Ejecutivo i:!e. 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tr 
mitador Judicial en nombre de la Repúblfo 
de Nicaragua, definitivamente. " 

Falla: . 
Que estando correcta la cuenta preseñt11 

da por el señor Nacor Miranda G,, que llev· 
en su ca ·ácter de Tesorero Municipal 'de Sa 
Pedro de Lóvago, Departamento de Chon 
tales. durante el período del primero de 'Jú 
lío al treinta y uno de Diciembre de mil no 
vecientos cuarenta y nueve, ésta se apbj 
ba, quedando de consiguiente él su fiado 
solidario, libres y solventes, con loé fondo' 
del 10% de Sanidad, y con los de la.Tesare.' 
ria Municipal de dicho lugar en lo'qulf·a~ 
refiere ar periodo del presente-juicio;-: 'LI.· 
brese . copia de esta resolución para que la 
sirva· de sufi~iente finiquito al Cuentadante, 
debiendo proveer el papel sellado de ley en, 
la Secretaria del Tribunal de Cuentas. ·'t 

Cópiese, notifíquese, publíquese en •L~. 
Gaceta• y archívesé.-G1nz1lo Yescas R.
José Alfaro C .. Srio. ad. hoc. 

Ministerio de Economla 

Decreto No. ·1 
El Presidente de la República, · 

Considerando: • 
Q~e con fe~h~ trece de Mar.za d~J presen ·,; ~; 

le año, se em1tio el Decreto E¡ecuhvo No. 5, 'ili 
suspendiendo temporaknente la exportación~· 
de maíz, con el objeto de proteger a! consu· ' 
midor nacional, ya que a seguir el ritmo de 
exportaciones que se estaban efectuando an· ¡ 
tes de dicha fecha, la producción del ai\p ~~. 
agrícola 1950/51, no hubiese bastado para -~-. 
llenar las necesidades nacionales; ,;;~ 

Considerando: , 
Que tal suspensión mantenida hasta esta fe· ;. 

cha, ha producido lo; benéficos efectos que, 'f"t 
de ella se esperaban, evitando la escasez de : 
dicho grano y el alza inmoderada de sus ' 
precios, mientras no se llegara a la época de. 
de la recolección del iniCiado afio agrícola 
1951/52. 
- Considerando: 

Que está cercana Ja época de la próxii;ia ' 
cosecha de maíz en el presente año, y segun ·. · 
las cifras estadísticas comprobadas por e{ • 
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oobierno, los saldos exislenies de la cose
cha · del afio agrfcola anterior, permiten la 
tJ<portación de una parte de los mismos sin 
fectar las pre~entes condiciones ~e abaste-

cimiento mientras no se obtengan los pro
ductos de Ja recolección que se avecina: 

Considerando: 
Que a fin de asegurar que una parte de 

los saldo• existentes de la cosecha anterior 
de maíz, se destine al consumidor nacional y evitar así la exportación de su totalidad, 
conviene dictar medidas al efecto, y a este 
propósito lo indicado es encargar a deter• 
t11inados funcionarios de los Departamentos 
de la República la vigilancia sobre esas ex· 
portaciones; · 

Por Tanto: 
Oe conformidad éon las anteriores consi· 

deraciones, y con apoyo en , los Arios. 194 
ordinal 3) Cn. y 60. ordinales 14 y. l!i) de la 
Ley Creadora de los Ministerios de Estado, 
de 29 de Octubre de t 948, · 

Decreta: 
,.·Arto. lo. - Permftese la exportación de 
maiz de la República,· con sujeción 'a las 
disposiciones contenidas en el presente De· 
creto: 

Arto'. 2o.-Toda petsona que deseare ex· 
portar malz, antes de presentar su declara• 
¡ión de exportación al Departamento de 

~ Emisión del. Banco Nacional de Nicaragua, 
~ debera obtener la aprobación de la cantidad 
.. 1 exportarse, por parte de una junta com· 
' puesta por el Jefe Polftico del [)épartamento 

de donde proceda e! grano, el Alcalde Mu· 
nicipal de .la respectiva· cabecera departa
mental, y el Q~rente o Agente del Banco 
Nacional de Nicaraguá én dicha cabecera, 
si lo hubiere. · 
, Arto. Jo.-Oicha Junta extenderá las res-

igilal a la mitad del valor de la cantidad de 
maíz vendida ocultamente, que se aplicará 
gubernativamente. 

Arto. 1o- -Este Decreto comenzará a re• 
gir desde el día de su . publicación en •La 
Oaceta., Diario Oficial. · 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N. a los veintidós d!as del mes de Junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.,(f)-A. 
SOMO ZA. - E. Delgado, Ministro de Estado 
en el Despacho de Econorrtia. 

' 
1 SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No, 7M:l . 

Tres tarde, tretnta de Junió Corriente, r~niataráse 
este JUtgado ntejói" postor, finca rústica ubicada en 
el 1ligar denominado Paso el Sitio esta jurisdicción 
de treinta y cuatro manzanas de c'abida, cercada to· 
dos sus rumbos. con alambre mal estado, dividida 
en dos encierros, con casa paredas de piedra," de 
dos pisos, techada de tejas de barro, ladrillos artiff, 
ciales; limitada: oriente. Roberto Castro SiJvil; Juan 
del Carnten) poniente, julio Morales y Santana 
Mendleta, 

Base: doscientos córdobas. 
· fjecu_ctón:_ Ce~ilio Outiérrez a He-Jiod~rO Outfé-
rrez Estrada. · ._. · 

Oiránae pQstore@. '- · 
, Da4o. tn ~l Juzgado Local Civil a tas cuatro de 

la tarde del día diez y seis de Junio de mil nove· 
cientos cincuenta y_ uno.- Pedro Joaquín Pérez.-
Entimo Urbina, Srio. . _ 

Es conforme.:-fntimo Urblna h.,-.Srio. · 
. • 2:l68 3. 3 

No. 7552 
OhCe tnañana Veintisiete corriente, remataráSe 

rústica en la Concepción, lindante: oriente, José_ 
María LóPez Martrnez; poniente- y_ sur, de Félix 
Eloiso CarbaJlo; norte, Cecilia C: rballo. 

Ejecución: Rodrigo Carrión. ·sucesión ' Dolores -
Nicaiagua. · 

Juzg•do Civil Distrito. Masaya diet y nueve Ju· 
nio de mii novecientos cincuenta y uno.-Huembes H.-Carios Martfnez L., Srío. • 2356 3 3 

,, pectivas aprobaciones, ·siempre que el ex· 
portador acredite ante ella, que la cantidad 
de maíz que desea exportar no excede de No 7555 las dos terceras partes de sus existencias del Tres tarde nueve Juiió enlrante remataráse finca grano, y además contraiga ante las mismas· rústica.~bicada comarca El Dul~e No'!'bre, est~ ju: un compro_miso de vender la tercera -3 t ns.d1cc1on, d?s mapz~nas capacidad# inculta, hnda· , . . - _p _re oriente, camino pubhco; norte, jose Mercado; po· res!ante al pub_hco al pr~c10 que ha preva- 'nienle, Alberto Mercado, "camino en medio; y sur: lec1do en la primera· quincena del presente Ernesto Peugnet. rnes. Ejecución: Luisa Mercado Ramal contra ~anueJ 
' Arto. 4o.-E! Deparlame~lo de Emisión Mv!1":r~da: ochenta córdob ... del Banco Nacional de Nicaragua, no ex· Oyense posturas. 
lenderá ningún Certificado de Exportación Secretarla Juzgado Local. San Marcos, diecinue· de Maíz si el interesado no· le presentare la ve Junio mil novecientos cincuentiuno.-Ouillermo lprobacÍón a que se refiere el articulo an; Gallardo, Srio. 2358.3 ~ 
lerior. · No.75s6 Arto. 5o. -Para proceder a la venta de la Nueve niaaana, nueve Julio 'corriente año, local lercera parte de sus existencias de maíz, que •uscrito,Jqoz Partidor; ren¡ataráse mejor ·postor, fin· los exportadores deben destir¡ar al consumo ca rústioa ubicada en la comarca Datanll de esta ju· nacional, deber'2n obtener de previo de Ja risdictión como de sesenta manzanas de extensión, ""' siendo .veinte manzanas en rastrojos, y en resto en . unta a que se refiere el· Arto. 2o. de este pastos naturales y zacatón, cercada con alambre de decreto, la aprobación respectiva. púas de tres y dos hilos, cxeepto por el rumbo orien · Arto. 60.--'Los que procedieren a vender tal, Undante: oriente, río Jiguina de por medio y las dicha tercera parte sin la respectiva apro.' de Nieves RJ.ver~ y Concepción A!tatnirano; norte, l. • , , • • , las de Andres R1nona Díaz; y sur, las de Francisca •ac1on de la junta, mcurnr~n e111lna muUa · Oadea y Helíodoro Zeledón. Su.basta: por no ~~· 

J 
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mitir cómoda división e~tre. herederos sucesión 
Juan Morales García. 

_Base: seis mií córdobas. 
Dado Juzgado Partición. jinotega1 diecinueve de 

Junio de mil novecientos cincuenta y uno.-:-José 
lJriel Oontález O,, Juez ParUdor.-Amadeo López, 
Sri o. · . 

Es conforrrte.-Jinotega, diechiueve de junio de 
tn1.l novecientos cincuentiuno.-Amadeo Ló¡jez, 
Sno. 2359 3 2 

Ñ~ 755~ 

='~~~~~-----~ 
TITULOS SÍJPLETOIUOS ~ifj; 

No 73l7 ., . ",,, 
Santiago Oadea, sotic1ta título supletoriO_"-a'e' 

lote de terreno como de ocho manzanas de._' e·· 
sión, esta jurisdicción., limitado: o~iente, proP!' 
de Delflno Ubeda; oco1dente, propiedad de Q 

lüpe .\Jbeda y .ea~ino real que conduce, a la-:.Rr 
nada¡ nortej Oelf1110 libeda¡ y surJ propiedad 
Sinfor_oso Bland6n. .'·"!'. 

Opórigase término legal. · -·-:.1; 
Dado en el Juzgado Local del puelllo de Sán . 

fael d_el Notte, a los treinta días del mes de -,M 
de mil n6Veciento9 _t:incuenta y urto.--Juan Üb · 
-Rigoberto Blandón, Stid. 2J35 3 2 tres y media tarde dos JuHo entrante subastaráse 

este Juzgado finca situada comarca Chiquilístagua 
esta jurisdicción, limitada: oriente, Arnoldo García· 

·poniente, Angélica Rivera; norte,· Juana Martínezi 
. sur, Emilio Delgado. No 7399 

Base: doscientos córdobas. Delfino Ubeda, solic¡(a título supletorio 

. Eiecuta~ Manuel López a Juan Lópe:&. de terreno cuatro manzanas extensión esta juri:t 

óyense posturas. . . ción, limitado: oriente, propiedad del comparec 

Jutgadb Se¡;undo lóéál Civil. .. Mánagrtá, veinliú· le Dellino Ubeda; occidente, terreno que fué . 

no Ju.nio rnil novecientbs cinCuentiutto.-Carmen 'Y~iidedor Cátme,n Ubeda Aráuz, hoy del comp· 

Oonzalez F.; Srio. 2369 3 ~ Ciente Delfina U9eda; riott~¡ propiedad de Oui 
!Upe Ubedaj y sut, de Santiago Oadea. "; 

. No 7568 
~océ meridianas cinCÓ Julio entrante, subastará. 

•e hnca o~hd mant¡lnas ubicada jttíisdicción Santa 
Luéía, limitadai oriente, Isabel Angulo¡ ponlerlte 
Marcos Coronado; norte, Ceferino Bravo¡ s:ur, Ro~ 
sallo Díaz. 

.Ejecuta: Enriqueta Sotelo a Ferrnín Rivas. 
Avalúo: miL córdobas. 

.Secretaff.a J1;1zgado _Locál. BoaCo, dieciocho ju
í\10 mn novecientos c1ncuenttuno.-lúlián Obando 
0,, Srio. ·2372 3 2 · ' 

No 7450 
biez mañana veintioc.bo junio Corriente, subasta

táse local este juzgado fiuca urbana barrio Larrey
itága esta ciudad de seiscientas varas •cuadradas, 
llnd,eros! orieqte, WenceSlao Blandón, ivenida en. 
medio¡ no.~te. Juad de Dios Morelra; occidente, Jo.sé 
Santos Ca11na¡ y sur, ca1le en ntedio; Gedaro Aritá· 

dor lira. Contiene edificaciones. InscripCióll No 
24321, tomo CCCXVlll, folio IOS, asiento primero 
Registro este Depariamento, Sección Derechos Rea• 
les. 

Ejecución: Lecíla Outiérrez Calderón ·contra 
Oilberto León Santamaría. 

Base subasta: <¡; J.860,60. 
Oyense posturas legales. 
ju_zgado Primero Civil Distrito.-:Managua cator

ce de junio ~7 n>i~ novecientos ci!1tuenta y' uno.-· 
Rodolfo Em1ho f1allos 1 - R. Barrios O., Srio. 

2314 3 2 

· No,7566 --
f?oce meridianas cuairo Julio entrante, subastará

se ft~ca. oche!J!ª f!lª~zanas ubicada Boaco Viejo 
esta .1ur1sdtc.c1on_, ltttut~da: oriente, Eu!ogio Marín; 
poniente, N1co!as Urb1na¡ norte, camino Wirruca; 
sur, Cerro Pelon. 

Ejecuta: Carmen López a Francisco López Bravo 
A valúo: mil córdobas. 

. Secr_etarfa_ j~zgado ~ocal. Boaco, dieciotho Ju· 
n10 .m.11 novec1ento3 c1ncuentiuno.::-Julíán Obando 
O,, Srto. 1370 3 2 

. No 7567 
. Doc~ meridianas seis "'Julio' en(rante 1 subastatáse 

finca stete manzanas suburbios esta ciudad limita. 
da: oriente. Pablo Sánc:hez, Engracia viuda

1 

Monte. 
rrey; n~rte,. Meicedes Martínez y camino¡ poniente, 
Gre.gono Cerda; Juan Morales; sur, cementerio. 

EJec~ta: A!fonso Oafcfa a Socorro Zeledón. 
Avaluo: mil córdobas. 

. Sec~etaría j~zgado .Local. Boaco, dieciocho Ju· 
n10 m~l novecientos clncuentino.-Julián Obando 
O., Sno. 2371 3 2 

Opóngase t~rrrtino legal, ,::-_-,,_ 
Dado en el juzgado Local del pueblo de San: 

tae\ det Notte, a los tt'einta días del tries de · Ma 
de rnil novecientos cincuenta y uno.-juan Ube 
C),..:.l{!goberto Blandón, Srío. 2233 ) 2 - ' . 

- ?'o 7412 e ~ ,,; 
Nazario Zamora, soliéita título supletorió p·re' 

ubicado lugar los Plancítbs, sitio Santa Cruz, i" 
iurisdicción. Mide como treinta manzanas, y t 
ta! otiente, Carmen Velásquez; poniente, Pol1i:A 
Meléildei A.; norte; Miguel Castílro y José ·11.0r 
stlt, Raimündo Centefto :Y Miguel Mtndo~a •. :_·;,¡ 

Oyense oposiciones término _legat. . .··. 
Ju:tiado Distrito.· Estelí, treinta Mayo_ rnU _ttO_ • 

cientos cincuenta y uno.-Ocho de Ja maflana:~J~ 
lio C. Madrigal .-Calixto Outiérrez B., Srio. .. :t ·.,i· 

Conforme.-Catixto Outiérrez B.1 Srio. ·fif¡t_'·" 
. . 2243 3 2 ''"' 

- ~ ~ ... _. ··z<t 
No 7387 -·'· 

La sefiofa Eulalia ·o. ~de Aghllar; µresentúse a· ti•, 
te juzgado, solicitando título supletorio, de un so1a(' 
asQuinado ubicado en elcantón occidental de ett(
población, contiene una casa de_ tejas de ocho V.t~ 
ras de largo, for.rada con tablas, hay un poto d~ · · 
ha 1ar agua y un interior, líndante! oriente,_ CO!fi • 

francisco J. CubiHo; occidente, calle en medio con 
Hercil"a Guzmán; norte, con Virgilio Corrales; Y· 
sur, calle en· medio con Agustín Blanco. 1:·""·~ 

Valor. doscientos córdobas. - ~·.,. 

Quien pueda opóngase. ·:.r 
Juzgado Local. Nagarote, treinta y uno de Ma.·. 

yo de mil novecientos cincuenta y uoo.-Enmend~ 
do-ca1le-Vale-Ramó'n Palacios, Srio. . ,,.-~~ 

2218 3 2 ·< 
'}1 

No 7402 • 
Salomé flores, solici á titulo supletorio finca· rdl• 

tica comarca El Coyolar, jurisdicción Diriorno CO•. 

mo once manzanas poco más o menos, limitada: 
oriente, lote Nicolás flores: con cuatrocientar .. te• 

tenta y cinco varas; poniente, lote Narciso flore•, 
quinientas: setenta y cuatro varas; norte, finca Etta• 
nislao Peinado con doscientas cuarenta y dos varal 
y sur, finca Rafae1a Marcia con doscientas cincuett• 
ta varas. 

Qnien· crea terier derecho opóngase término ley. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, uno 1~, 
nio mil novecientos cincuenta cincuenta Y uno.~ 
Guillermo Sarillas, Srio. 2235 3 2 M'· 1~ ,.,,, ., .. ~ 

N9 7409 -''·' 
Canuto Sánchez, sol!tita titulo supletorio, fine• 

rúatlca,dos manzanas, situada El Tule esta jur!1dl4: 
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'n, Undando: o.tiente, sucesores Julián Borge: p-a· 
nte 1 Canuto Sánchez¡ norte, Celedonio -Sinchez; 
camino real al Ventarrón. . 

Óyese oposición término legal. 
·pado juzgado Civil Distrito. Boaco uno Junio 
t novecientos cincuenta y unó.,Mariano Pérez 
-l· Guzmán O., Sr!o. 
fs conforme.-Boaco uno junio mil novecientos 
: cuenta y ·uno.-j. Ouzmán O., Srio. 

2246 ·3 2 

. No 7360 
Cristina Navarrete, so~licita tftnlo supletorio solar 
e doce varas de frente de calle por cuarenta de 
ndo. Linda: norte, calle carretera de por medio, 
Jat de leopoldo Outiérrez; sur. testamentaría de 
ne Gutiérrez; oriente, solar de Oenaro Navarrete; 

·pcniente, con parte de testamentaría de Petrona 
artínez viuda de Navarrete, Estímalo en doscien
s.córdobas. 
Quien crea derecho, dedúzcalo término legal. 
Dado juzgado Local Civil. San Rafal del Sur 

yeintiseis de Abril de mil novecientos cincuentiuno. 
francisco Oómez.- Marcos A. Carcache B., Srio. 
fs conforme con su ofiginal.-.~arcos A. Carca-

he B., Sr!o. 3195 3 3 

N9 7354 
· Ofe1ia Acuña, domicilio Telpaneca, pide título 
1upletorio finCa café caserío San Atitpnio1 misma ju 
cisdicción, ciento cuarenta hectáreas terreno nacio-
11al, linderos; oriente, propiedades: Sandalia y_ Oe· 
naro Talavera; occidente, jacinto Moreno y Pablo 
Basilio; norte, Ignacio Talavera y Antolín Melgara; 
aur1 Adán Portillo. 
. Opónganse término legal. . 
juzgado Distrito por la Jey. Somoto, tres· Abril 

mil novecientos cincuentiuno. - César Bustillo.-
Santiago Hernández, Srio. Z189 3 3 

N9 7480 
Juana ·López Pavón, solicita título- supletorio rús 

tica Niquinohomo; oriente, Camilo Rosales; ponien· 
te, juan Sote1o; norte, Lázaro Potosme; sur, Genera 
lópez. . --

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, diecinueve Junio 

de mil novecientos cincuenta.-Car_los Martínez L., 
Srio. 2305 3 2 

N9 7481 
· Oenara López Pavón, solicita título supletorio 
rústica Niquinohomo; oriente, Los Briceños¡ ponien· 
le, Juan Sotelo; norte, Juan López Pavón¡ sur) Los 
Briceños. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya, diecinueve JutÍio 

ltli! novecíentos cincuenta.-Carlos Martínez L., Srio 
2306 3 2 

No 7417 
Alejo Tellez solicita fítnlo supletorio finca cua· 

renta manzanas situada El Tule, jurisdicción San 
Lorenzo, limitada: oriente, sucesores felipa Oómez 
y lo mismo poniente y sur¡ norte, Timoteo Jirón. 

Opóngase legalmente. 
Secretaría Juzgado Distrito. Boaco uno Junio 

. t11i\ novecientos cincuentiuno -J. Guzmán O.; Srio. 
2253 3 2 

No. 7298 
Castor Soto, solicita título supletorio, finca rústi· 

"ta situada Arenitas, jurisdicción Camoapa, como 
tiento cincuenta manzanas extensión, lindando: 
arie nte, Castor Soto; poniente, Gumercindo fernán· 
dez, .faustino Díaz; norte, Faustino Díaz, Candela· 
tío lópez, Castor Soto; sur, Santia¡o López. 

Oyese oposjéión- término Jegal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, uno Junio 
mil novecientos cincuenta y uno.-Mariano Pérez 
0.-J. Ouzmán O., Srio 
. Es conforme.-Boaco, unó junio mil novecientos 
cincuenta y uno.-J. Guzmán O., Srio. 

2246 3 2 

N9 7378 . . • 
Cinlo ... Vega, ·solicita tftu1o stipletorio,Jinca urbana 

sita Nandaime, estos -linderos: oriénte, Leoncio 
TaJavera; poniente, Eudomífia Fernández; · norte, 
Francisco A1guera; sur, Pedro Alguera. 

Juzgado Civil Distrito -Granada, dos junio mil 
novecientos cincuentiuno.-Ocho·mañana.-Ouiller-
mo Barillas, Srio. 2212 3 2 

. N9 7427 
Bonifacio'Ramón Bellorfn, mayor ed"ad, soltero. 

agricultor y- ~el domicilio de Quilalí, solicita - título 
supletorio finca denominada El Ideal, de cincuenta 
manzanas extens1ón, ubicada en jurisdicción de 
Qui1aU, con veinte y cinco-mil palos de café cose· 
cheros, limitada: norte, predio de Canuto Herrera; 
sur, predio de Moisés Oonzález; oriente, predio de 
Juan i{uíz;' y occidente, de Manuel Espinosa, La 
estimo en veinte mil córdobis. · ·. . 

·Quíen quiera oponerse, hágalo término lega(. 
juzgado de lo t;ivil.-Ocotal, junio cuatro de mil 

novec~ntoe· cincuenta y uno.-Entre líneas-ubica· 
da en· jurisdicción de QuiJaU-Vale. Carlos Nar· 
váez Ló(>ez, juez de Distrito.-Ant6nio aivas Rive-
ra, Srio. · 2264 3 2 

N9 7419 
Apolinario Herrera, sqlicita título supletorio te

rreno rústico veinticinco manzanas, ocho leguas al 
Norte ciudad f.l V1eio, lindante: oriente, norte, 
playas y manglares; sur, cerro Cañ.tagallito; occi· 
dente, playas y manglares.; 

Opóngase. . · 
Juzgado Civil Distrito.-:-Chinandega, cinco junio 

mil novecientos cincuentiuno.-Ouillenmo Oconor, 
Srio. · 2255 3 2 

. N9 7438 · 
Elia María flores y en representación de sus hi .. 

jos menores, Carlos, juan, Ana María y Emilio, to
dos de apellido Lí; solicita Htulo supletorio casa y 
solar en esta Villa y_ linda:. oriente, solar de Mateo 
Quintanilla¡ occidente, José Servando Calderón; 
norte, Testamentaría de Dominga Rodríguez v. de 
flores; y sur, Antonio Collado. 

Pueden oponerse término ley. 
Juzgado Local Civil. Tipitapa, siete de Junio de 

mil novecientos cincuenta y uno.-Etiseo Núñez. -
Bernabé Guerrero, Srio. 226_7 3 2 

N9 7522 
Encarnación Espinoza M-ejicano y Lino Espinoza 

Mejicano pide título supletorio de un lote de terre· 
no rústico, de manzana y media de superficie, situa
do Paso Enmedio de esta jurisdicción, lindando: 
oriente, Abel Guerra; poniente, Rogelia flores y An 
tonia Durán; norte, Luis B~onílla y Abef Guerra; y 
sur 1 camino público. 
. V~le doscientos córdobas. 

Terreno propio. 
Quien tenga -derecho a oponerse, hágalo dentro 

del término de ley . 
Secretarla juzgado Local Civil. San jorge, ocho 

de Mayo de mil novecientos cincuenta .y uno.-
fran. Méndez M., Srio, 2340 3 1 

. No 7523., 
Cornelia Esptnoza Mejicano y María fspinoza 

Mejicano piden titulo supletorio casa y solar urba· 
no, situados cantól1' La Parroquia de esta ciudad7 

lindando: oriente. calle¡ poniente Victoria Montiel 
y hermanos; norte, e alle públic•; y sur, Vidal Ro· 
ddguez. 

:i 
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Vale: ciento cincuenta córdobas. ¡ Oyense oposiciones dentro térmitio legal~ 'f~· 
Terreno propio. . Ministerio de fomento. Managua, ·nueve d 
Quién tenga derecho a oponerse, hágalo dentro nio de mil novecientos cincuenta y uno.-A e~ 

del término legal. Oyanguien, Oficial Mayor. 2288 3°;' 
Secretaría juzgado Local Civil. San Jorge, ocho _ · :·,:-

de ~ayo de mil novecientos cincu~nta y uno.:-En- No 7461 · .¡ 
tre hneas-Local-Vale-fran. Mendez 111., Srto. Dr fn't 5·1¡ · 'd b · ¡ R • ·So··· 2339 3 1 . . z t en, giran o a¡o a azoo ci 

Silbe H. O.; de Amsterdam, Holanda_¡ mediante~" 
derados Cal~era & Compañ(~ Limitada. Agen· 
Marcas de fabrica y Comercio, de este dorilic::1 
solicita registro esta Marca de fábrica y Come 

N9 7513 
Tomás Montalvá111 solicita título supletorio casa y 

solar, cantón Sagrario, lindantes: oriente, Guadalu
pe Alvarez; poniente, Victoria Montalván; norte, 
Mercedes Lanzas; sur,, francisco )caza. 

Interesados opónganse. • 
Juzgado Civil Distrito. León, díeciseis junio mil 

novecientos cincuentiuno; j. R. Saborio E0 Srio. 
2331 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No. 7464 

Dr. Fritz Silten, girando bajo la Razón Social :fe 
Silbe H. O.; de Amsterdam, Holanda1 mediante Apo 
derados Caldera & Compañía Limitada, Agentes de 
Marcas de Fábrica y Comercio, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

BRONCHISAN · 
para proteger y distinguir: cMediC'.inas para uso hu· 
mano y en animales>, 

Oyense oposiciones dentro término leg.aI. 
Ministerio de Fomento. Managua, nueve de ju~ 

nio de mil novecientos ·cincuenta y' uno.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2286 3 2 

Ng 7465 
Dr. Fritz Silten, girando·bajo Ja Razón Social de 

Silbe H. O.; de Amsterdan1 Holanda, mediante Apo 
derados Caldera 8i: Compañía limitada, Agentes ce 

Marcas de fáb.i.ica y Comercio, de este domicilio, 
solícita registro esta Marc)l de fábrica y Comercio: 

PAPATROPINA 
para proteger y distinguir: cMedicinas para uso hu
mano y en animales> • 
. Oyen se oposiciones dentro término legal. 

Mlnisterio de fomento. Managua, nueve de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2287 3 2 

No 7463 
Dr. fritz Silten, giran~do bajo la Razón Social de 

Silbe H.O.; de Amsterdam, Holanda, mediante Apo 
derados Caldera & Compañía Limitada1 Agentes de 
Marcas de Fábrica y Comercio, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

LEUCOTROPINA 
para proteger y distinguir: c1'r1.edicinas para uso hu· 
rnano y en animales» 

Oyense oposiciones dentro tésmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 9 de Junio de 

mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo Oyan· 
guren, Oficial Mayor. 2228 3 2 

N9 7462 
Dr. fritz S1Hen 1 girando·bajo la Razón Social de 

Silbe H. O.; de Amsterdam, Holanda, mediante Apo 
derados Caldera & Compañía Limitada, Ag_entes de 
Marcas de Fábrica -y Comercio, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

LEUCOSALYL 
paca proteger. y riistinguir: e ~edicinas para uao 
humano y en animales•. 

' SILBE 
para proteger y distinguir: e Medicinas para u~« 
mano y en animales>. - · 

Oyense oposiciones dentro término legal. · 
Ministerio de fomento. Managua, nueve de· 

nio de mil novecientos cincuenta y uno.-A., •. ' 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2290 3 2 

Ng 7344 .. 
Abbott Laboratories, de North Chicago, llliÍ! 

Estados Unidos de Norte América, mediante .&""' 
derado Noel Rívas Oasteazoro, de este domic 
solicita registro esta mArca de fábrica y come.rcF 

ABBO-LITER "•' .. 
' -.-, 

para proteger y distinguir: cProductos farmac:éu 
cos y Químicos en General>. ~ ··· 

Oyense _oposiciones dentro término legal. _,, 
Ministerio de fomento. Managua, velntinueve--d-«I:,'~:_ 

Mayo áe mit novecientos cincuenta y uno.-"A. RI~'..• 
zo Oyanguren, Oficial Mayor. 2178 3 3 ·>.r_~~ 

';'{ -'. 

N9 7385 
Doctor Jaime F. Frech, Químico Analítico 

tcial, de este domicilio, solicita registro esta 
de fábrica ·Y comercio: 

lndut• 
marca 

para ~Productos Qaímieos, farmacéuticos y Prepa• 
raciones de Tocador en General. 

Oyense opos1ción término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rí· 
zo Oyanguren. 2217 3 3 

CITACION 
No 7470 

En mi carácter de Seéretario me permito citar • 
los señores Accionistas de Ja fábrica Nacional de 
Licores Bell S. A., para Ja Junta General de Accio• 
nistas que se Uevará a efecto a las ocho de la noc~f 
del Sábado 30 de Junio del corriente año. ert la • 
lla Bell, situada frente al .costado occidental del 
Estadio Nacional. 

Managua, 12 de junio de 1951. 
GSCAR: SEVILLA SACASA, 

Secretario. 
-- '229333 
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